
  

 

  
 ASUNTO: SESIÓN SOLEMNE Y PUBLICA DE CABILDO.  

 
MTRO. SAÚL MONREAL ÁVILA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PRESENTE 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 48 Fracción III, 51, 60 fracción I, 
inciso a, de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; Artículo 41 Y 42 
fracción III, 44 y 45 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo y artículo 19 
fracción III, 21, 22 y 23 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del  Municipio de Fresnillo, 
cito a usted a la Sesión Solemne y Pública de Cabildo, a celebrarse en el Centro de 
Convenciones Fresnillo, de esta ciudad,  el día 15 de septiembre del año 2022, en punto 
de las 11:00 horas bajo el siguiente: 

 

O R D E N   D E L   D I A 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. 
2.- Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
3.- Presentación del Primer Informe de Gobierno Municipal de la Administración 2021-2024. 
Conforme a lo dispuesto en los Artículos 60 fracción I, Inciso a y 80 fracción XIV de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y artículos 26 fracción I Inciso a y 32 
fracción XIV del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo.  
4.- Mensaje dirigido a la ciudadanía por parte del Maestro Saúl Monreal Ávila, Presidente 
Municipal de Fresnillo, Zacatecas. 
5.- Respuesta al Primer Informe de Gobierno del Maestro Saúl Monreal Ávila, Presidente 
Municipal de Fresnillo Zacatecas en la Administración 2021-2024, por parte del C. J. FÉLIX 
CASTILLO RUIZ, Regidor del H. Ayuntamiento de Fresnillo. 
6.- Mensaje del Licenciado David Monreal Ávila, Gobernador del Estado de Zacatecas o su 

representante.  
7.- Clausura de la Sesión. 
 

A T E N T A M E N T E 

“FRESNILLO, TIENE RUMBO” 

Fresnillo, Zacatecas, a 13 de septiembre del 2022. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

MTRO. SAÚL MONREAL ÁVILA.  

                                                                                                                                         
Dependencia: Secretaría del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal 

Sección: Cabildo 

Número de oficio: 030 

Expediente: 030/2022 


